
RESOLUCIÓN No 17 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San S,ilvadJr, a las 
catorce horas y cuatro minutos elel día veintidós ele enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada en fecha quince ele enero del presente año, suscr:ta por ol sE,(io, 
-------- -------- --------, n1ayor de edad, Empresario. del dcm',cilio ele l;i ciudad y 
departamento de ---- ------, con Documento Único de Identidad número --- ---- ---- 
-------  ---------- ------- y ---- - ---, y Número de lde,1tificación Tr1bu',ar1.01 11il ------ 
----- - ---- --- ------- ------- y ---- - --- --- --- - --. 2ctuanclo E:rc calidad de 
Presidente de la Jur;ta Directiva y Representante Legal de la sociedad "CENTRO DE 
HIDROCARBURO MIGUELEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VJ\HIABLE" que se puede 
abreviar "CEHIMI, S.A. DE C.V.", con Número de Identificación Tributaria mil doscientos 11ueve -ciento 
setenta y un mil doscientos dieciocho - ciento uno - cero, en virtud de la cual solicita s8 autorice a su 
representada la transferencia de funcionamiento de la estación de servicie denominada "PUMA 
CHAPAl�RASTIQUE 11", ubicada en kilómetro crento vrnnticu,itro de la carretera que de San Salvador 
conduce a San Miguel, cantón Valle Al=gre, mJn1cqJ10 de Moncagua, departamento de San Miguel, la 
cual está compuesta de clos tanque:; sulY.erráneo de doble contención, con capacidad de ocho mil 
galones americanos cada uno. cln los cuales uno utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesel y 
el otro compartido asi circo mil galonc>s americanos para almacenar Gasolina Regular y tres mil 
galones americanos para almacenar Gasolina Superior, y; 

CONSIDERANDO: 

l. ()ue mediante f�e:;olución No 379, de las nueve horas y veinte minutos clei día diecinueve
de diciembre del año dos mil catorce, se autorizó a la sociedad "Trarmportistas
Asociados del Norte de San Miguel, Sociedad Anónima de Capital Variable", el
funcionamiento de la estación de servicio denominada "BERV!í::STACIÓI�
CHAPARRASTIQUE", la cual está compuesta de dos tanques sub:erráneos de dolil,,
contención, con capacidad de ocho mil galones americanos cada uno, de les cuales ,1110
utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesel y el otro compartido c1si: cinco mil
galones americanos para almacenar Gasolina Regular y tres mil galones americano:c para
almacenar Gasolina Superior, ubicada en la dirección antes señalada;

11. Que está comprobaclé1 la existencia legal de la referida sociedad, la personería con que
actúa el señor LEO,'JIDAS MIRANDA JUAF�EZ y la dispo11ibilidacl del inmueble donde está
ubicada la estación de servicio a favor de la sociedad peticionaria; y

111. Que la documentación presentada con dicha solicitud se encuentra completa y en le:pl
forma, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Trnnsporte y Distribuc:ón de 
Producto ele Petróleo y su RefJlamento de Aplicación, esta Dirección. 

Alorned� JLon Poblo 11 y Colle c;uc,dalupG Ediílcio C l - C2. 
Cen1ro de Goliiemo. San Salvaclor.Tel.(PBX): (503) 2590-560(J 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los elementos 
clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su nota una razón que exprese la 
supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, los datos ubicados en la página 1 de la 
resolución.



1�!:SUELVE: 

1 º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No 379, de las nueve horas y veinte minutos del día 
diecinueve de diciembre del año dos mil catorce, en la se autorizó a la sociedad 
"Transportistas Asociados clel Norte de San Miguel, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", el funcionamiento de la estación de servicio denominada "SERVIESTACIÓN 
CHAPARRA.STIQUE", la cual está compuesta de dos tanques subterráneo de doble 
contención, con capacidad de ocho mil galones arnerirnnos cada uno, de los cuales uno 
utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesel y el otro compartido así: cinco mil 
galcnes americanos para almacenar Gasolina Regular y t res mil galones americanos para 
almacenar Gasolina Superior, ubicada en kilómetro ciento veinticuatro de la carretera que 
de San Salvador conduce a San Miguel, cantón Valle Alegre, municipio de Moncagua, 
dep3rtamento de San Miguel. 

2°) AUTORIZAR a la sociedad "CENTRO DE HIDROCARBURO MIGUELEÑO, SOCIEDAD 
ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puec!e abreviar "CEHIMI, S.A. DE C.V.", le 
Transferencia de Funcionamiento de la estación de servicio denominada "PUMA 
CHJ\PARRASTIQUE 11" la cual está compuesta de dos tanques subterráneos de doble 
contención, :on capacidad de ocho mil galones americ,111os cada uno, de los cuales uno 
utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesei y el otro compartido así: cinco mil 
ua:cnes americanos para almacenar Gasolina Regular y tres mil galones americanos para 
é1l111,icenar Gasolina Superior. ubicada en el inmueble c1ntes señalado 

3°) INSCHIBIR a la sociedad "CENTRO DE HIDROCARBURO MIGUELEÑO, SOCIEDAD 
Al�ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puede abreviar "CEHIMI, S.A. DE C.V.", en 
el Registro que IIE,va esta Dirección, corno Arrendataria de la referida estación de servicio. 

4° ) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del capítulo IX, Disposiciones Generales del
Reglamento de 1,plicación de la Ley Reguladora dr,1 Depósito, Transporte y Distribución
de Proda1cto de Peiróleo, que en lo pertinente dic<c: Toda persona natural o jurídica
propi2iaria, titular, o que bajo cualquier otra denominación opere Depósitos de
flpro•;isionarniento. Estaciones de Servicio, Tanques para Consumo Privado y
envasadores do GLF' re¡¡ulados por la Ley, e:,t3rj obligada a instalar, operar y
mantener en servicio el equipo necesario par.a el manejo eficiente y seguro de los
productos ele petróleo, cumpliendo con las normas tócnicas necesarias, siendo este el
r8sponsable del correcto funcionamiento y mantenirniento de todos los equipos de la
estación de servicio, y en consecuencia es responsable de cualquier problema que
pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma, dar estricto cumplimiento a
las disposiciones de la referida Ley y su Reglamento de Aplicación, así como las demás
leyes y llisposiciones que le fueran aplicables:

b) Prevenir los impactos ambieniales generados en la operación de la estación de servicio
curnplienclo estrictamente con la legislación arnbient,1 vigente y otras leyes aplicables a
fin de c¡ue su actividad favorezca el desarrollo E:conórnico y social c:ompatible y
equilibr2do con el medio ambiente y procurando la rnejJra continua de su clesempeño
ambiental;
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c) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar l,1 eótacié,n da
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabiliclad en el manejo de '2 misma, y

d) Presentar oportunamente cuando esta Dirección lo requier,1, la póliza de seguro
correspondiente de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 ele la Ley Reguladora clel
Depósito, Transporte y Distribución de Prody,cto de Petróleo. NOTIFÍQUESE.
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Q'í� EDUARDO AL�ÁNDER RAMÍREZ AGOSTA. 
DIRE:CTOR 
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